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Introducción 

 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 tiene entre sus principales ejes de acción: lograr una 
Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental. 
En tal sentido, el Sector Agropecuario y Pesquero es estratégico y prioritario para el desarrollo del País, 
porque ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de materias primas a las 
industrias manufacturera y de transformación. 
Sin embargo, los productores agropecuarios y pesqueros enfrentan limitantes por bajos niveles de 
capitalización de sus unidades económicas, insuficiente acceso a servicios financieros en el medio rural, 
deterioro de los recursos naturales para la producción primaria, reducidos márgenes de operación, 
bajas capacidades para la inserción sostenible de sus productos en los mercados, dificultad de 
reincorporarse a sus actividades productivas ante la ocurrencia de contingencias climatológicas, e 
insuficiente profesionalización de las organizaciones sociales y económicas. Esto tiene como efecto 
inmediato, bajos niveles de ingreso de los productores, que en muchos casos se transforma en altos 
índices de pobreza. 
Para atender esta problemática, la SAGARPA ha establecido materializar la consecución de cinco 
objetivos que se propone alcanzar en forma conjunta con los tres órdenes de gobierno y la sociedad 
rural: 
1. Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas rurales y 
costeras. 
2. Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles provenientes de nuestros 
campos y mares. 
3. Mejorar los ingresos de los productores incrementando nuestra presencia en los mercados globales, 
vinculándolos con los procesos de agregación de valor y la producción de bioenergéticos. 
4. Revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones para preservar el agua, el suelo y la 
biodiversidad. 
5. Conducir el desarrollo armónico del medio rural mediante acciones concertadas, tomando acuerdos 
con todos los actores de la sociedad rural. 
Para el logro de estos objetivos, la SAGARPA ha realizado un esfuerzo de reordenamiento de los 
subsidios que administra a través de la redefinición y simplificación de sus programas, procurando la 
especialización de los mismos al considerar componentes únicos e irrepetibles en cada uno de ellos. 
Esta nueva estructura se compone de ocho programas, de los cuales se derivan diversos proyectos, 
estrategias y acciones que permiten revertir la problemática planteada. 
Los presentes Lineamientos de Operación, corresponden al PROMERCADO, enmarcado dentro del 
componente de Desarrollo de Mercados del Programa de Soporte de la SAGARPA 


